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EL ALCALDE (E.) DEL MUNICIPIO DE PASTO, 

En uso de sus atribuciones legales y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el 10 de diciembre de 2004, el abogado JULIAM HUMBERTO ERAZO DE JESUS 
instauró acción popular en contra del Municipio de Pasto, para reclamar protección de los 
derechos colectivos al goce del espacio público, la utilización y defensa de los bienes de 
uso público, a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente y a la 
realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las 
disposiciones jurídicas de manera ordenada y dando prevalencia al beneficio de la 
calidad de vida de los habitantes. 
 
Que previo el agotamiento del procedimiento legal establecido en la Ley 472 de 1998, el 
Tribunal Administrativo de Nariño con ponencia del doctor HUGO HERNANDO 
BURBANO TAJUMBINA, a 10 de marzo de 2006 profirió fallo de primera instancia, 
determinando: 
 
“PRIMERO.- Aprobar el pacto de cumplimiento acordado por las partes en audiencia 
especial llevada a cabo los días 15 y 27 de julio de 2005, 30 de enero y 24 de febrero 
de 2006 complementado con el escrito presentado por el Municipio de Pasto el 3 de 
marzo de 2006, mediante el cual se acordaron medidas tendientes a la protección de 
los derechos e intereses colectivos invocados en la demanda. Mediante el pacto que se 
aprueba la Administración Municipal adquirió el siguiente compromiso: 
 
 “En forma inmediata se compromete a adelantar acciones tendientes a la 

disminución de las cargas por retiro de las estructuras que generen mayor 
inestabilidad. Retirar los bordos que en la actualidad presenten riesgos 
inminentes.- Adelantar trabajos del manejo de escorrentías (manejo de aguas 
lluvias, servidas o negras y subterráneas).- A mediano plazo se realizará el 
estudio de planificación del sector para lo cual del Departamento Administrativo 
de Planeación del Municipio incluyó en el Plan de Acción del año 2006 el 
proyecto denominado “PLAN PARCIAL DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL 
SECTOR JUANOY RIO BLANCO” donde está incluido el sector de Marquetalia. 
Por otro lado, se compromete a finiquitar el censo de pobladores como el de 
inmuebles que amenazan peligro inminente, al respecto la administración se 
compromete a incluirlos dentro de los programas de vivienda que adelante el 
Municipio de Pasto. De la misma manera se comprometería a realizar las 
acciones de seguimiento y control a fin de  los inmuebles que se llegaren a 
desocupar no vuelvan a ser ocupados por estas mismas personas u otras. 
Concomitantemente se comprometería el Municipio a subsidiar a los 
arrendatarios para que desocupen estos inmuebles en los términos de la 
reglamentación existente al respecto. Por otro lado, una vez realizado el desalojo 
de los pobladores del sector la administración municipal se compromete en el 
término de dos años adelantar los trabajos de terraceo, ornamentación y 
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embellecimiento del sector.- Con relación al término de duración para poder 
adelantar trabajos de reasentamiento de las personas que habitan el sector, 
repito la administración se compromete a incluirlos dentro de los programas de 
vivienda que adelanta la administración para lo cual igualmente estima que este 
término no puede ser menor de dos años, teniendo en cuenta de que durante 
este año además de que existe una prohibición legal de contratar por efectos de 
la Ley de Garantías Electorales y además por haberse presupuestado los gastos 
de la administración de tal manera que las acciones van encaminadas a 
cumplirse de manera especial en el año 2007”. 

 
Y respecto de los plazos en los que se ejecutarán las acciones acordadas, se estará a 
lo manifestado por la Administración en el escrito complementario del pacto, que al 
respecto dice: 
 
 “ACCIONES Y TIEMPOS DE EJECUCION. 
 

1.- Realizar un censo de las construcciones en madera que presentan riesgo, 
para notificar a los propietarios, poseedores, arrendatarios u ocupantes para que 
retiren sus construcciones, las cuales han levantado en los patios traseros de los 
predios. Se llevará a cabo por la Secretaría de Desarrollo Social, en un término 
de dos (2) meses a partir del 21 de marzo de 2006. 
 
2.- Notificar a EMPOPASTO para que indique el plano de las redes de 
acueducto y alcantarillado que existan en el sector.  Actividad que se efectuará 
en el término de un mes a partir de la ejecutoria del pacto de cumplimiento. 
 
3.- Cuantificación exacta de los volúmenes de escombros, tierra, árboles y 
vegetación que debe retirarse del sector.  Entre el proceso de contratación y la 
ejecución del contrato que logre dicha cuantificación se utilizará un tiempo de 
cuatro (4) meses, contados a partir del 15 de agosto de 2006. 
 
4.- Se efectuará un trabajo de escorrentías, es decir, realizar unos canales 
para las aguas lluvias.  Este trabajo se llevará a cabo en el segundo semestre de 
este año. 
 
5.- El trabajo de manejo ambiental se llevará a cabo en el término de dos (2) 
años contados a partir de la fecha de concertación y reubicación de los 
moradores. 
 
6.- Se iniciará el trabajo de reubicación de las aproximadas treinta (30) 
viviendas que presentan riesgo, ello sujeto a la reglamentación o normatividad 
que se fije en el Plan Parcial del sector, documento que se elaborará en el 
término de un (1) año, contado entre el segundo y primer semestres de 2006 y 
2007, respectivamente.  Esta actividad es escalonada conforme a las 
condiciones de ejecución de proyectos que se encuentra preparando el 
Municipio. 
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7.- A septiembre de 2007 se efectuarán los estudios de subsidencia 
(descenso del terreno o hundimiento del mismo) que se iniciarán en el segundo 
semestre el presente año. 
 

SEGUNDO.- La vigilancia de la ejecución del pacto para asegurar su cumplimiento se 
adelantará por la Personería Municipal de Pasto, quien rendirá los informes respectivos 
a este Despacho cada seis (6) meses.       
 
TERCERO.- Se publicará la parte resolutiva de esta sentencia en un diario de amplia 
circulación nacional a costa del Municipio de Pasto. 
 
CUARTO.- Sin lugar a decretar el incentivo económico, por las razones señaladas en 
la parte motiva de este Fallo”      
 
Que el fallo de primera instancia fue oportunamente apelado ante el Consejo de Estado, 
el cual se pronunció mediante fallo de segunda instancia del 10 de diciembre de 2008, 
en el cual se decidió:  
 
“1º.- CONFÍRMASE la sentencia apelada. 

 
2º.- ADICIÓNASE el numeral quinto de la sentencia apelada, así: 

 
2.2. EXHORTESE al Tribunal para que en adelante multe a la parte actora por 
inasistencia injustificada a la audiencia de pacto de cumplimiento. 
  
Que mediante oficio No. 0731 del 16 de abril de 2008, el Secretario del Tribunal 
Administrativo de Nariño remite a este Despacho para conocimiento las copia de los 
fallos proferidos dentro del proceso No. 04-12203, propuesto por JULIAN HUMBERTO 
ERAZO DE JESUS en contra del Municipio de Pasto. 
 
Que toda vez que la Administración Municipal efectuó reuniones y actividades para 
conformar una propuesta como fórmula de pacto de cumplimiento, el cual se llevó a 
cabo en los días 15 y 27 de julio de 2005, 30 de enero y 24 de febrero de 2006 
complementado con el escrito presentado por el Municipio de Pasto el 3 de marzo de 
2006, este Despacho a través de la Oficina de Asesoría Jurídica ha averiguado a las 
diferentes oficinas involucradas en dicho pacto, qué actividades se realizaron a lo largo 
de los años 2005 a 2009 tendientes a la protección de los derechos e intereses 
colectivos invocados en la demanda. 
 
Que a enero 25 de 2006 el Ingeniero Civil LUIS CARLOS UNIGARRO S. y el Ingeniero 
de Minas y Energía JUAN ROBERTO NAVIA H. presentaron al Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal, concepto técnico de avance sobre el estudio de 
estabilidad de taludes en el sector vía acceso Barrio Marquetalia, de esta ciudad, a 
través del cual se plantean posibles alternativas viables desde los puntos de vista 
técnico, económico y social para mitigar el riesgo en el citado sector. 
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Que igualmente la Secretaría de Desarrollo Social a enero 24 y 25 de 2006 presentó 
informe del levantamiento del censo al Barrio Loma del Carmen; como también existe el 
Plan Parcial de Mejoramiento Integral Juanoy Alto y Río Blanco, de esta ciudad. 
  
Que independientemente de las acciones que ha ejecutado la entidad municipal, se 
hace necesario actualizar los informes y consultorías para efectos de dar un cabal y 
estricto cumplimiento a las determinación es judiciales proferidas dentro de la acción 
Popular No. 04-2203  
 
Que mediante Decreto No. 0471 del 26 de junio de 2009 el doctor EDUARDO 
ALVARADO SANTANDER encargó de las funciones delegatarias de Alcalde de Pasto, 
al doctor JOSE LUIS GUERRERO BURBANO, Secretario de Gobierno Municipal, por 
tanto es competente para proferir el presente acto. 
 
Que en mérito de lo expuesto, este Despacho,  

 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO 1º.- Acatar y cumplir la providencia de primera instancia del 10 de 
marzo de 2006 proferida por el Tribunal Administrativo de Nariño, y el fallo de  segunda 
instancia emitido por el Consejo de Estado el 10 de diciembre de 2008, dentro de la 
Acción Popular No. 2004-2203, propuesta por el abogado JULIAM HUMBERTO ERAZO 
DE JESUS en contra del Municipio de Pasto. 
 
ARTICULO 2º.- Ordenar a la Jefe de la oficina de Comunicación Social que a costa 
del Municipio de Pasto, publique en un diario de amplia circulación nacional la parte 
resolutiva de la sentencia de primera instancia proferida por el Tribunal Administrativo 
de Nariño, confirmada por el Consejo de Estado, dentro de la Acción Popular No. 2004-
2203. 
 
ARTICULO 3º.-  Ordenar a las Secretarías de Planeación, Infraestructura, Gestión 
Ambiental, Bienestar Social y Hacienda, a la Dirección Administrativa de Emergencias y 
Desastres, a INVIPASTO y EMPOPASTO, que de acuerdo con sus competencias y 
funciones cumplan estrictamente y a cabalidad con las determinaciones contenidas en 
los fallos de primera y segunda instancias proferidos el 10 de marzo de 2006 y 10 de 
diciembre de 2008 por el Tribunal Administrativo de Nariño y el Consejo de Estado, 
respectivamente, dentro de la Acción Popular No. 2004-2203, fallos que recogen los 
compromisos adquiridos por las diferentes oficinas y dependencias dentro del pacto de 
cumplimiento suscrito por la Administración Municipal, y el que hace parte de la 
argumentación del presente acto. 
 
ARTICULO 4º.- Ordenar a las diferentes dependencias el cumplimiento específico 
de las acciones que sean de su competencia dentro de los tiempos fijados en los fallos 
judiciales, todo contado a partir del 2 de julio de 2009. 
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ARTICULO 5º.- Ordenar al Director Administrativo de Emergencias y Desastres de 
la Alcaldía de Pasto coordinar las acciones y gestiones de cumplimiento de los fallos a 
los que hace referencia el presente acto, y así mismo efectuar la respetiva supervisión. 
 
ARTICULO  6º.- Ordenar a los Secretarios de Planeación, Infraestructura, Gestión 
Ambiental, Desarrollo Económico y Hacienda; al Director Administrativo de 
Emergencias y Desastres, como al Director de INVIPASTO y Gerente de EMPOPASTO, 
presentar al Despacho del Alcalde informes mensuales de los avances de las acciones 
y gestiones, que haya desarrollado su oficina o dependencia para seguimiento y control 
del cumplimiento de los fallos proferidos dentro de la Acción Popular 2004-2203; así 
mismo presentará informes periódicos de los citados avances y cumplimiento a la 
Personería Municipal de Pasto, encargada de la vigilancia de la ejecución del pacto 
suscrito por el ente territorial. 
  
ARTICULO 7º. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su  expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en San Juan de Pasto a los,  
 
 
 
 

 
 

JOSE LUIS GUERRA BURBANO 
Alcalde de Pasto (E.) 

 
 
 
Proyectó: NORMA ROCÍO CHINGUAL VARGAS 

           Jefe Oficina de Asesoría Jurídica 
 
 


